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sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín OficIAl
del t!::stadOlt

Lo que comunico lt V 1. par;).. Sil conoclmit>nt.o ,V demás
efectos.

:DIos guarde a V. 1. muchos añoo.
Madrid, 31 de octubre de 1969.

t.oPEZ DE LETONA

nmQ. Sr. S1.lbie(;retarlo de este Departamento.

RESOLUC/ON de Irl LJil'l'('(;iu!I (,,'nenll de E"lIerQli,l.
JI Comhustibles '/)(.J1' la que se autoTÍza a. don flu
litIO de la Rosa Sa.:lJuqo el establecim.iento de la
línea de transporte de energía elécfrir.a y dos cen
tros de trans/ormadcrn qu¡> se citan

Visto el expediente mcoli<.l.o ell ias Delegaciones Provin(~,H

les del Ministerio de Industr7H de Sevilla y Badajo?, a instan·
cia de don Rufino de la Rosa Saya.g'o, con domicilio en Se
villa, calle Virgen de setefilla. nÚmero 3, solicitando Qutori·
zación para instalar lUla línea de transporte de energia eléctrica
y dos centros de transformación, .v cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/
1966, sobre autorización de instaJaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a don RutillO de le Rosa Sayago el esta.blecimien
to de una linea de transporte de energía eléctrica y dos centro."
de transf.ormaCión, cuyas caracteristicas son la.s siguientes:

a) Una linea de transporte d.e energía eléctrica, trifásica,
s la KV. de tensión; longitud, 2.881. metros; un circuito; COIl
ductor, cable de aluminio-acero de 27,64 mllimetros cuadrados
de sección cada uno; aislamiento por medio de aisladores ri·
gidos; apoyos metálicos, constituidos por tubos; origen en ~l

centro de transformación de Real de la Jara (sevilla), propie
dad de «EléctrIca Tentudia, 8'. A.», y final en los centros <le
tr81UlÍormación que se construirán en la finca «Calilla», pro
piedad. del pettcionario, sH.a en término munic1pal de Mone~

terio (Badajoz).
b) Dos centros de transformación, denominados'«Huerta»

y «Cortijo»" instalándose en cada Uno de ellos un transforma
dor de 20 ltVA. de potencia, y rela.ción 15.000/230-133 V., Y de
más elementúf; de !.l1otecc1ón, rnaniobt·u :'t' medida,

La finalidad de estafo instala.ciones es la de dotar ele 811
ml.bJstro de energía eléctrica a la finca «Calilla».

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el utular
de la misma deberá segu1r ]01> trámites seíi.alados en el capI
tulo IV del cltaQo Decreto.

Lo que comunico a VV. SS. para su (',Quocimle-nto y efecto/'.
D10s guarde l'l VV. SS. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1969.-El Director, general, por

delegación. el Subdirect.or gener9.1 de Ind.ustrias de la Energla.
Joaqum Ortega Costa.

Sr.es. .Qelegados provincil:wes del Mlnist.fi'lio de Industl'1& de
lilev1lla y -loo.

RE$OLUCIO.N de la Deleqtic1¡}1L Provinc1.a.1 de Ba·
dajoz por la que se concede autortzaiff6n adminis
trativa de una instalación eléctrica 1/ se declara en
concreto su utilidad pú.blica. -

Cumplidos los trám.1tes reglamentarios en el éxpediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compafiía
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Badajoz,
solicitando autorización para la COl1C'(l:·i ;':: I ud.ministrativa y de~

.clarac16n de utilldad. públlca f1 ¡.;:, electos de imposición de
servidmnbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

ModUicaelón del trazado de la linea a 28 KV. subestación
Baclaj~ubestacl6n caraetera de Valverde, en el trozo com·
pre:q.dido entre caseta «Puente Brujas»o.$ubestac1ón carretera Val
venie-casetr~~lamón)}. La nueva variante se montaré. sobre
apoyos me en lugar de los de madera existentes, y su
finB11d.ad eJ apartarla de edlticaclQnes.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1miento de 10 dispuesto
en los Oeere"", 21lJo7 y 21l].g/1966. de 20 de octubl:e; Ley 10í
1966, de i8 de marzo.; D"""eto 177&/1967, de 22 de Jullo; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de lJneas
Eléctrica. de Alta 'tenslóh, aprobado por Decreto 315111968.
de 29 de noViembre, ha resuelto:

Autorizar el establecJm1ento de la instalación eléctrica so~
Ucltada y declarar la utilidad pública de la misma a los efec·
tos de tmposip16n de servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y Umitaclones que establece el Reglamento ele la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 26.19/1966.

Para el desarrollo y ejecÚción de la instalación el titular
de la misma de_b~á atenerle a lo dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 261'1(11166.

liladal.Yl', 13 de novlel!lbre. de 11169~E1 Petogado provincial.
A. Mariífiez.Mtdiero.-ll.05«l.

RESOIAIC/DN de la Delega.ción Provincial de Bar·
ceh.ma 1)('¡- la qll¡-~ se autoriza 11 d,eclara· 7.a utilidad
púMú;1l ,..,1 ('l!'/lNdo de lo instalación eléctrica, que
se ('ita,

Cumplidos lO., t.rúmite.'-: reglttment.arios en el expediente in
coado en esta Dt'!egación Pl'ovmcial a instancia de «Fuerzas
E'léctricas de Cat,alnúa. S, A.}>, eon domicilio en Barcelona, pla
za de Catalufla, ~~, en ,solicitud de autoriZación para la insta
lación y declar:ttión de ut:ilidad pública, a los efectos de la
imposición de s€l'vidulUbre de paso, de la Instaladón eléctrica,
Cllyas rBr:lcte-rísli,·,u··; h"l'l'lkas pr'inC'ipalt'.o; ",on la$ Ri~l1fente~:

J\'lB 'ct'~114:Niml.

Ul'ígen de la. lilH'o.· .t\pIIVn fi~;H (he la línea E. R. San Baudl-
lio a E H. Villallilf'va

F'illal cli-' 1;.1 mism:l: f':, '1', n(uuero 148. ({Cllalrn Caminos».
'L\:'rmúlo llnm.,iciptd a qu'<:' 8í.,('t,¡1· 8¡tg~)s

TensióH de .,;erylcio: 2fi KV
LtlJUgItnd t'll kilÓm.ptros: 0,016.
Conductor Cobre: 35 milímetl'il," eU:1drados de sección.
J\,fat€rifl,l de apoyos· Madero.
F:staCi('ll 1,1'¡ln:=;úll'm~'ldol'a: 2!) KV A.·25 ,"0.380-0,220 KV.

Ji},,!.a Delegaclllll Pt'ovincia.l en cumplimiento de lo dispuesto
en 1(>.'1 Dceretos 2ü1'7 y 26191lgüti, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: r>eeretos 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y R€glamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Al1torlzar In i11,,,talac1ón de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la serv1dumbre de paso en ¡as condiciones, alcance y limitacio
nes que €5table~ €'l H,e~thlmenj'o de Jo., lev ]0/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966. .

Barcelona, 20 de octubre de 19!j~I,--F:I Delegado prov1ncia.I,
Victo,. dí'" Bl.Wll L07ano_--··JI ,It?!-l-C

lU,;'SOLUC]ON de la Delegación PrOVincial d-e Bar
('pIona por la que se autoriza y declara la 'lLtüíd4d
pública en C(fT{('fpto tÚ" ln i71~iala("íón pléctrica, qu.e
Si' dti!.

ClUHpliLll;:; 10:, I·hmtit,<:,,'\ reglümenklTlo:: tm el expediente ID
COMO en e;l(l, Úi"legaeiúnProvlncial a instancia de «:Fuerzas
Eléctricas tle C:'ltaluüEl, S. A», con domicilio en Barcelona, pla·
za de C'ataluila, ~. en solicitud de autorización para la insta
lación ~' dol?c1Rftl·ción de ntllidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica,
cny~."l caractf>rísU('~,lS U'('nJ.ca~ pl'incipale~ r,on las siguientes:

MS/ce-ll43216H.
Origen de 1a línea: Apoyo do~ de la linea a. E. T. {(Sindicato».
fi'inal de la misma: E. T. nlÍmero 6:30, «(HOTts del Rector».
Termino municipal a que afecta; Parets del Vall{>s.
Tensión do? s08l'vicio: 25 KV.
Longit.ud en kilómetros: O,{12{J. tramo aéreo. y 0,]20, subte-

tráneo. •
Conductor: Cobrf' y u,llUninio; ;1[, y 3 x cW milímetros cW\dra-

do..~ de sección.
Materiales de apoyos: Madem y hormigón.
Efitllciún transformadora: 630 KVA.-25jO,380-0.220 KV.

Está DelegaCi(m ProvilH.ü,al, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2U17 y 2619/1.96'6, de 2{) de octubre; Ley 10-/1966.
de 18 de manw~ Decretos 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noViembrf:' de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta TenSIón, de 28 de noviembre de 1968, ha resUelt.o:

Autorizar la instalación de la línea solicitada- y declarar la
utilidad j>ública de la misma a los efectos de la imposIción de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacl<r
nes que establece el Reglamento de la I..ey -10/1006, aprobado
por J:>e.creto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre i~e 19t19.~·-El Delegado provincIal,
Víctor de Buen L(w;nno.-ll,O:HJ.-C.

N/i.'SDLUCION de la Delega.ción Provincial de Bar
celcma por la que .'1e autoriza 11 declara la utl1idad
vublica en concreta de la in.stalación eléctrica que
S~ cita.

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente 1n~

coado en esta Delegación Provincial a insta.ncia de «Fuerr"aa
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con ,domleillo en Barcelona, pla-
za de Catal1,1fia, 2, en solicitud de autOriZación para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efecros de la
imposición de servidtul1bre de paso. de la instalación eléctrica,
CllytlS caractel'íst.ioo.g técnicas pr1ncipalM son ]a,.q siguientes:

MS/ee-114:tl/69.
Origen de la linea: Apoyo 11 de la 1íneQ a E'. T. IlCabanyeu.
Pina! de l!- misma: E. T. número 145. CCamps)}.
Termino munlc1p:oW a que afect.a: Villanueva y Geltrtt.



B. O. del K-Núm. Z86 29 noviembre 1%9 18613

Tensión de servicio: 6 KV
Longitud en kilómetros: 0.1 10
Conductor: Cobre; 16 milirnetn>s (-II:l.rlrl1I1o:'\ ¡JI-' é'p('clón.
Material de apoyos: Madero.
gstaciÚll transformadora: 2:,') KV A,·G/O,:~8o-0,2:.J:O KV.

Esta DeJegación Provincial en cumplimiento de lo llispuesto
en los Decretos 2617 y 26E1/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decretos 177[./1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. v Reglamento dre Líneas Eléctricas Aéreas
elfO Alta Tt~nSlón. ele 28 de noviembre de 196B, l1a resuelto:

AU't01'j7.3r la instalación de la linee. solicitada y decla.rar .la
utilidad PÚb1ic¿l d{~ ]a mism~1 a los efectos de la imposición (le
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciu
Des que establt'ee el Reglsmentn de la· lRY }()/1966, aproba-<Io
por Decreto ~619/l966,

Baxcelona, ~;o de octuure d~ Hlt¡~--~:: Ut"It'i]'8.<t,;hl pl'OVlndal,
Vü'lDT' fU' B1IFn [;(~z:nléJ - 1UI:nf'.

fWSÚLUCION ue la Ddega(~il)J¡ }'rOvincial lte BUr
¡'elana por la que 8(' autortza y declara la uttlidad
IJüblica. f'/I ¡·orn'/'{'to dI" 1(1 ir/:;talacifl1l elécTrica Que
,~'P citll.

Cumplidos lo." t,r:'tinitt'R reglamentarios NI f'J expediente m·
COMO en esta Delegación Provincial u in8h:Ulcia de «Fuerzas
EléctricaR de Catalufla, S A.n, con domicilio pn Barcelona, pla
za de Ca,ta)uüa, 2, en 80Hdtud de autorización para la insta
lación y declarB.ciónde utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de pa,so. de la instalación eléctrica,
cuyas caraet-erÍ.'1tioo1' tpcnicaR prjncipaleR I'on la." siguientes:

MS/ce-114:W/69.
Origen df' la ljllt:u: Apoyo Beis d~ 111 lint"fl :l ,,:, '1', «Cervezas

Barcelona)),
Final de la misma: E. T. <;,Pozo».

,Término municipal a que a.fecta: Pal't'ts del Vallé!>,
Tensión dE' S{'rviclo: 2'5 KV.
Longitud t'n ki1Ómrtror.: 0,540, l,ramo aéreo, y O,{JH{), i'i\i1Jte~

rráneo.
Conductor: Alnmillio-llcero '1 allUtlino 54,5~ y 3 x 70 m1l1~

ultros cuadrados de sección,
Materlalej-j Uf' apo\,os: Madera. honulgón y ('·¡,u,Wleteg met,á

HC08.
Est:!1ciún lnll \.c;{¡,1'lTiauorll.: 400 KVA..-:.!5/0,38lHJ,2;W KV.

i:i:sta Delega(;iún Provincial, en cumplimiento <le 10 dispuesto
en los Decretos 2f>l7 .Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo: Decretos 1775/1007, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctrica., Aéreas
de Alta Tensión, de 23 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Amorizar la Instalación <le la linea. sollcita.d.a y declarar la
utilidad pública de la, misma a 108 efectos de la imposición de
la servidlUnbre de paso en las condiciones, alcance y limlt!wio
nes que establece el ,Reglamento de 18 J...ey 10/1966, aprobado
por Decreto 26] 9/1966.

Barcelona, 20 de octubre <le 1969,-,El Dl"legado pl'ovJncial,
Víctor de Buen r.~cw:ano,--11.0::12-C,

'RESOLUCION de la Delegact&a Provfrwial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública, 1"11, r011CTf'to de la il1,c;t.aración eléctrica que
se <:ita

Cumplidos 10,'1 trb.mltt's reglamentarios ~n el expediente in~

ooado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cata.luila, :3. A», con domicilio en Barcelona, pla
za <le Cataluña, 2, en solicitud de outonzaei6n para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposIción de servidumbre de paso, de la instalacIón eléctrica.
ouyu característica:=; tkC1ücas prjncipales son 1M figulent.es:

MS/ce-995ü/6il.
Origen de la línea: Apoyo t;S bis de la linea Sans-Corbera.
Final de la misma: E. T, número 174. «Obradors~.
Término municipal a que afecta: San ,TURoto Desvertl.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómet.ros: 0,1()0.
Conductor: Cobre; 35 milímetros cua,drado.s tte *CCiÓJ1.
Ma'teIial de apoyos: Madera..
Estacióu transformadora: 200 KVA.-25jO,32o-0.1:.!7 KV.

Esta Delegaeiól1 Provincial, en cumpllmiento de lo dispuesto
en los Decret.os 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966,
de 13 de marzo; Decretos 1775/196'7, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1839, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 23 de noviembre de 1963, ha resuelto:

AutoIizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la Imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llntltacio
nes que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 20 de octubre de 1969,-El Delegatlo provincial,
V1ctor de Buen l~zano,-ll,Oa3..C.

RESOLUClüN de la Delegación Provincial de Bar
celona por fa, que s¡.> autariza. y declara la utilidad
¡¡¡ibUen 1:'11 t:li'/lcr,'f,) ele la instalación elú:trica que
se cita,

Cmnplidos lo." tr{Lmit<~3 l'egkunent.al'ios en el expediente m
coado en esta Df'legarión Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Caktluüa. S, Al). con domicilio en Bareelona. pla
;>:a de Cataluüa, :¿. en Ololicitud de ftutorización para la insta
lación ,\1 declaraci(lll Clt, utilidad públ1en, a lof,\ efectos de la
imposición de sE'rvidumbr¡:o de }Jaso, dt> la Ülstalación eléctrIca,
tl1y3S cfll'acterístictlS it'l.'nic/i,-: pl'inl'ipH.lf'::; ;,iJll la.'" siguient.es:

MS/el-'-18.6;~3/6fJ,

O¡'lgen de In lilk~l: A~X,yo ;¡-t {.!t' .I~t. líneu ~';.pJTetfL-Slll'j¡l.

Pinal <'le la mLsm::¡,: K T (Ü"tllldlprebS)}
Término municipal n que Bff'ct~ 8am¡:led01'.
'l'(~ll~ion (le s€!'vic'lo: :)~ KV,
Lung.ltll'd ell kilÓlUell'u~:· 0,1{;(1,
(;ondllctOl': All\mjnlo"Dí~f:"I'(¡: ~A.t;fJ milimetros t'iladra<1oB de

,"f'ceion,
Mntel'l~l.l de apu.vos: Maut'I':t.
E"t,uciún tnillsfonnauol'tl,: V30 KVA.-2;)jU,~80~O,220 KV.

E~ta L)t:\leg~¡,eJ)n provincial, l'H cumplImiento de lo dispuesto
f'1l los Df',cretus 2til'1 y :.'.619/1966, de 20 ue octubre; Ley 1O/19ti,6,
tie 18 ele marzo; Decreto~ 1775/19,67, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Amorizar la insraJación de la. línea ~ojicitada y declarar la
uLiJidad pública de la mi..c;ma a. los efectos ele la imposición de
la se.rvidwnbre de paso en las condiciones, alcaneR y limitacio
nes que establece el Hf'glamento de la Ley l()1l966, aprobado
por Decrf'to 2619l1H66,

BarcelOna, :!U de 0ClUl)re dt' l\-imt,- ..F:i Ueleg:s,do proVincial.
V1ctor ÜP Buen I,07,RnÜ-,-11.02:i-C'.

r:J.·80¡,UC¡ON dI'! la Del.eqacíón Provincial de Bar
el'!!vna por la que se autOriza. y declara la uttlúlad
pública ("11 e/mere!o dp la instalación eléctrica. que
:;r' cita,

(:'umpl¡uü'i J<J::) tn1miLf\'i regltlmt'nt.a.riu~J en et expediente in~
eoado en ef,(,a Delegadu!l Provineial a irwtHl1Cla de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluüa, ::t A.), con domicilio en Barcelona, pla
za de Cat.alufla. ~¡, en 80Hcitud de autorización para la insta
lación y declal"ación de utilidad públlcB.. a los efectos de la
impoRición de servidumbre <le paso, de la. instalación eléctrica,
cuyas característ.iclt5 t.pcn~('.as prjncipale~ ~Oll las signientes:

~/oe-14509/6~.

Origen de la línea: Apoyo OdlO de 1:.'1, línea a E. T. «01n4
zano».

Final de la misma: K T. número 12tl, «Servicio del Trigo».
Ténnino municipal a Que atect:o.: Vl1lafranca del P:madé....
Tensión de servicio: 11 KV,
Longitud en kilómetros: O,O::l{).
Conduct.or: Cobre; 35 milímetros cuadrados (le secciún.
Materia.l de !lpoyos: Un vano,
Estaeión transformadora: 75 KVA.-11jO,38o-0,220 KV.

Esta Delegación PrOVIncial, en cumplim.iento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19606, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decretos 1775/19ü7, tle 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y R\:,g'lamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicita.da y declarar la
utilidad pública de la. misma a los efectos de la. imposición de
Jf!' servidumbre de paso en las condiciones, alcance y lim1tacio
llf)S Que esta,bIece el Reglamento de le. Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 19t19.--El Deleg~lido provinc1al.
Victor de Buen Lozano.--,] UJ?-4-C.

RESOLUCION de la De[,egación Provincial de Bar~
edona par la que se autariza y declara la utilidad
pública en (',m.r:'Teto de la instalacMn eléctrica que
~'e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegacIón Provincial a instancia de «Fuerzaa
E'léctricas de Catalufla, S. A.». con domieUio en Barcelona., pla.
za de Catalufia. 2. en sol1citud de autorIzactón para la insta
lación y declaracIón de utilidad pt1blica., a log efectos de la
imposición de seryjdumbre de paso. de la instaJación eléctrica,
CUYM característioos técnicas principales son las siguientes:

MSIce-11437169.
Origen de la. Hnea: Apoyo dLl$ tic la. línea a E. T. «:Catalana.

tle Perfiles)).
}O~al de la misma: E. 'ro número 538, «Grau».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallé!>.
Tensión d.e ser'vicio; 25 KV,


